
Sesion 11.a estraordinaria en 12 de Noviembre de 1889 
P RE S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R R E Y E S 

SUJY.CARIO 

Se lee i es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cnen· 
ta.-A propósito de una interrogación del señor Silva 
respecto del trámite que se daría al proyecto de refor· 
ma constitucional, se suscita un debate en que toman 
p¡,rte varios señores Senadores. -Cerrado el debate, se 
acuerda pasar el proyecto a contisión, sill discutirlo en 
jeneral.-Entrando a la orden del día. se ponen en dcba 
te las partidas del presupuesto de J ustic¡', que habían 
quedado para segunda discusión. - Se aprueban sucesi· 
vamente en la forma propuesta por la Comisiúll.-Se 
pasa al presupuesto de Instrucción l'líblica i se aprucba, 
la partida 1." con algunas moditicaeionc •. --A segumb 
hora, continúa h, discusión del mismo presupuesto.-Su· 
cesivamente se aprueban, con las indicaciones propues· 
tas, las par tidas 2. a a 20.-Se levanta la sesión. 

Asietieroll los señores: 

Altamirano, Eulojic 
Balmaceda, Vicente 
Besa, José 
Baeza, Agustín 
Eunster, José 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Casanova, Rafael 
Edwards, Agustín 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrúzaval, .:'Ilanuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 
Pereira, Luis 

Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rodríguez, J uall E. 
Saavedra, Cornelio 
Silva, \Valdo 
Toro Herrera, Domingo 
Valdel'l'ama, Adolfo 
Valledor, Joaquín 
Valdés J\Iunizltga, J. A. 
Zaiíartu, Aníbal 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es· 
teriores i Culto, de Justicia 
e Instrucoión Pública, de 
Hacienda i de Industria i 
Obras Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta ue la sesi6n ante· 
rior. 

Dióse cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. K el Pl'esiuen

te de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la C:illlum de Diputados: 

Según el detalle adjunto, que(la un saldo de dos mil 
ciento setenta i cuatro pe80S setenta i seis centavos 
($ 2,174.76) en el ítem 1 de la partiela 13 del presu 
puesto de Justicia, que consulta la cantidad de treinta 
mil pesos para pago de empleados suplentes. 

Esa suma no alcanzará probablemente para atender 
hasta el31 ue uiciembre próximo a los uiversos pagos 
que sea menester efectuar con deducción del citado 
ítem, Estimo que con mil quinientos pesos mal!! po· 

drán eubrirse todos los sueldos que uevenguen los 
empleados suplentes de este rama. 

Del ítem 2 de la misma partiua, que eonsulta veinte 
mil pesos para la publicaci6n del Boletín de las Leyes 
i Decretos del Gobierno i de la Gaceta de los Tribu
nole.'!, queda un pequeño saldo de ciento treinta i cua·· 
tro pesos cincuenta centavos ($ 134.50). Para cubrir 
la~ cncn tas de estas impresiones hasta el 31 (lel pr6. 
ximo mes habrá necesidad ele conceder la suma de 
IlIle \'e mil pesos. 

Los fondos consignados eu el ltClll de esta mismrt 
partida para los honorarios que de bit pagar el Fisco 
por autopsias i otros trabajos profesionales encomen. 
dados por los tribunalee en asuntos el'Íminales i para 
viáticos que devenguen los médicos de ciudad con 
arreglo al decreto supremo ::le 31 de diciembre de 
1887, se encuentran totalmente agotados. Se ha ex· 
cediLlo, además, la suma i1jada en este ítem en uos 
mil quinientos quince pesos ($ 2,1515), por haber2e 
ordenado cumplir varias sentencias ejecutorias que 
condenaban al Fisco a pagar honorarios. Para cubrir 
este exceso i atender a pagos que hai pendientes es 
necesario conceder un suplemento de cuatro mil pesos 
($ 4,000). 

La sUllla de quince mil pesos ($ 15,000) consigna
da en el ítem 3 de la partiua 14 para trasportes, fle
tes, (~te., estú por agotarse i solo (ll1eda Ull saldo de 
mil sete~ientos cincuenta i ocho pesos ocho centrrvo~ 
(S 1,758.08), que será insuficientZl para aten(ler ti la~ 
diversas necesidades de este jéncro que ocurran en el 
re~to del presente año. La suma de dos mil pesos 
($ 2,000) bastaría para hacer todo::; los pagos que se 
presenten hasta el 1 o de enero pr6ximo. 

El ítem 9 de la partida 23 del presupuesto ue Ins· 
trucción Pública, que consigna cuarenta mil pesos 
($ 40,000) para una Escucla Normal de Profesores 
de instrucción secundaria, cuenta, según el detalle 
adjunto, con un saldo de doscientos cincuenta i cinco 
pesos cuarenta ceda vos (S 255.40), que ya se ha in
vertido tambión. 

De este ítem se han deducido las sumrrs necesarias 
para la instalación dd lnstitnto I'e(lagójico, para pa
gar sueldos de profesores, instrumentos, etc. 

Quedall por pagar algunos gastos indispensables 
para la misma instalaci6n} i para subvenir a las neceo 
sidades del Instituto hasta el 31 de diciembre será 
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necemrio conceder un suplemento Lle q\1ince mil pe· PHOYECTO DE Lm: 

sos ($ 15,000). ~\rt{c:lÍo lLnico.--COlícu,]cnso los signientcs snple. 
El ítcm 10 lle la misma pal'ti,b ,lel illlliea,lo plG lllCnLrJS a los ítem del jll'CS\1[l\l8,3tO du Marina que se 

supuesto tiene un saldo Llc ocho pesos sdclJta i ocho cni1mcran<l contill\1rlción: 
centrlvos ($ 8.78). Ve eic:ll 1l1il pcsos ($ 100,000) al item 1, partida 

Se nucesita para cnl)ri1' los gastos con imputación a 23: mtlculos nanles. 
este ítem hasta el 31 ele diciembre, i algnnas sumas De cuatro lllill'csos ($ 4,000) al ítem ,1 de la mis-
que se adeudan a los felTocarriles del E"tallo, la ean· lJn particla: lllcclicinils. 
tidad (le qnince mil pesos ($ };"í,OOO). De dos mil pesos ($ 2,000) al ítem 2, partida 39: 

Acompaño los correspondientes detalles do innr- suc!'los ele inyúlillos. 

si6n. .. . . , De cuatro mil pcws ($ 4,000) al ítem 6 de la mis-
. Los fOUlIos CiUC ~~ soliCItan se c1clll1CIl'a!l el,) rentas nw partida: enganche ele jente de mal', 
Jencl'ale.8 de la nacwn. . . .. ' De ciaco mil pews ($ !J,OOO) al ítelll li: ropa sin 

En vll'tud d~ estas ,conslderaClOncs, 1 olllo d llIda- cargo para los cnganchados. 
ll18!1 del Consejo ele Estll'.lo, tcll.gO la .honrél ,le P1'OPO-, 0, t·, e' ')() l~ -t ¡ '0 1 18 Q (I J 'l· J' 1 rl .: l· . t ,J,m 1,1,,0, -' ( e 0(; n Jle ,C C'''.~~' . .>' . ,,\L}[A-
ner a Yl1cstra (e 1 JCraClOn e slgmcn lJ CEj).\ .. ~-I~¡¡¡a,;l VaZdéa Va7r1é8/) , 

PROYECTO DE LEf: Pum 1c!'l'l)'((. 

Artículo único.~··~Conc¿dciie a 103 Úem lld l'¡csn- :2.0 Del signicnlc of!,;io: 
puesto de Justicia o Instrucción Pública qnlJ se esprc- \(Gall'1\1Clll:,", D ,le noviembre ele 18SD.---Acolllpafío 
san a continuaci6n los siguientes snplcmenbs: a Ui':l. Le trascripción ele un Qcnerelo celebrado por la 

Ilmtre :\IunicipnlitLtcl de cst,) departamento, en sesi6n 
dI) 2 elel cOlricllte, [t fin lle que se sirva elar conoci
miellto de él a ('Srt HOllorahle Cámara. 

Secé'Ífm de Justicia 

Partid,l l:3.-AI ítem 1, para pago do empleml02 
suplentes, mil quinic!llos pesos (8 1,300). 

Al ítem 2, para la pulJlicación lle! Bo7dín dI' la." 
Leyes i de la Uaata de 10s Tribllnuhs, llueve mil pe
sos ($ 9,000). 

Al ítem 5, para hOllorarios por autopsifls i viáticos 
de méllicos de ciudad, cuatro III iI pCé'OS ($ 4,000). 

Dios gual'l1c a US.-D. Ur¡v/). 
Si' 1iIrI¡¡rlú tI'JI!!}' prc8élde. 
I~l selio!' 8ilvrt.-Desearia saber, señor l'residell

te, qUt! tn\mite se ]¡rt dado al proyecto sobre reforma 
constituciollal presentalla IDr el hOllorable Sellallor 
ele Talen. 

El S811(\r Ileycs (l'rcsillente).-Qucdó para se
gnllcla lcdnm, la qnc ele hía tener lugar hoi. Pero co· 
mo estus proyectos sobre asuntos constitucionales, Sección do Ind¡'l{cr.Íli!l FtÍú1im 
<lacia Sll grnvcllad, ¡¡aSil]) siempre a comisi6n, seglÍn 

Partida 14.-Itelll 3, para ~rasportcs, fietes i gastos 
de embarque i desembarquC', llos mil pesos ($ 2,000), 

Partida 2:3.--Al ítem 9, para Hila Escuela N orlllal las práctieas del Senado, si algtÍn seiíor Senador piele 
de Profesores de instrucci6n secllnchria, quince mil que paso desde luego a la COlllisión .1e Lejislación i 
pesos ($ 15,000). Justicia, sin esperar la discusión jeneral, podría hacer

Al ítem 10, para tra~pOl'te8 i fletes, (lHince mil pe- se así. 
sos ($ 15,000). El Belior 8ilt~a.-lJe"cu ~abel', :,o"üur l'l'csil!cllle, 

Santiago, 11 (le noviembre lI'e lb~D.·-J. ]\/. ];AL· si d ]ll'llyecLo pasa o no a cOlllisiul1, pm(lue ell este ¡'¡I-
)lACEDA.-IsidoJ'o Erl'á;:uri;:», . tilllo I:aso lellllda 'pie hacer algunas observaciones, 110 

Pa/'a sC;Jllnda ledllJ'a. sobre el Ü:Llllitc, sino sobre el jlroyecto lllismo. 

Los ítem del presupuesto ele ~Iaril1a qne rt cOllti· 

llUacirín 83 cspresan S8 encuentran agr:>taclos o próxi
mos [t agotarse, como consta de las rolaeionc,,, ad
juntas: 

Partida :2 [j, 
pesos. 

Partida La, 
Partida 29, 

posos. 

ÍlOlJl l.-"\.rtí~lllo~ navale,;, 175,000 

ítem 4,-~Iec1i<~illas, 8,000 I'C,"02. 

ítem 2.-8ueIdos de in\,ftlido", :?,OOO 

Partida 29, itClJ1 6.--I~nganchG tlo jonte de mar, 
5,000 pesos. 

Partida 29, ítem 17.-Ropa sin cargo para los en
ganchados, 23,000 pesos. 

Al primero de los ítem citados debe aplicnr~c un 
recargo estwol'llinario, que proviene (le la necosidad 
do pertrechar el hlinc1a(lo Almi¡'(vdl' Co('hmnc para su 
viaje ele regreso al país. 

Para atender al servicio, durante 01 año actual, es
timo necesario los suplementos que, de acuerdo con 
el Comejo de Estado, se indican en el presente 

El señor 1I'lti'J'á:':a/octl. -Yo podiría que el 
proyecto pasase deslle luego a eomisi6n. 

El sefíor llcyes (l'resitlente).-·Col1lo el señor 
8enador por Talea pije q no pase a comisilÍn sin esperar 
la discuSÍÓll jel1oral, si no hai inconveniente podría 
quedar así nconlado. 

1:1 señor SiliNl. -COlllO miembro ¡Jo la Comisión 
(le Lejislación i ,¡ nsticia, tendré el honor de informar 
sobre 01 proyecto de que se trata, i, a fin de hacerlo 
con detenimiento i para alcanzar mejores resultéldos, 
no só si seda inoportuno solicitar ele! honOlable antor 
de ~sc proyecto, cIuC lo moti ¡-¡Ira, dnndo alglm desa
rrollo a las ideas fundamentales que lo han inducido 
a pedir la l'efOl'llla de que se trata. Todos los proyec
tos de alguna importancia van acompaiíados de algu
na es posición de motivo", i, trat(¡ndose de ulla reforma 
consti tucional, es esto nUl8 necesario toda vía. Esta 
exijencia mía no es llna mera fórmula, porque la ca· 
misióll (In (Ine j"JI'1ll0 parte no sabría talyez (lar una 
razón de las di versas modificaciones que se indican 
con 01 prop6sito Lle reformar la COllstituci6n Política 
que !lOS rije, sin existir un preálll bulo que las justifi
que. El Congl'ei"o, adomás, necesita saher lOs motivos 
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determinantes que puedan existir para llegar ~ la re
forma, i al país mismo interesa en alto grado conocer 
también si la reforma es o no aceptable. Pero, por 
mas qU8 me he detenido a examinar el proyecto de 
reforma, no hc podido darme raz6n de algunas de las 
disposiciones capitales que contiene. 

Así, por ejemplo, se propone quP- desaparezca por 
completo 01 Consejo de Estado. Sea en hora buenaj 
pero las altas e importantísimas funciones que la Cons
titución atribuye a ese cuerpo, ¿c6mo van a ser servi
das en aclelante?--A él le corrcsponde la resoluci6n 
de todos los asuntos al1ministrativos i de los conten· 
ciosos administrativos i con el PoJer Judicial. Supri
mida esta instituci6n, queda una gran masa de nego· 
cios públicos de lUaD o menos importancia que no se 
sabe c6mo solucionarlos . .x o podrían ir a los tribu· 
nales de justicia porque la Constitucióll determina 
que los tribunales solo puedan fallar cuestiones civi
les i criminales de der.;cho privado, i no podrían, por 
consiguiente, entJar a fallar cuestiones de derecho 
administrativo contenciosas entrc los tribunales i las 
autoridades administrativas o entre éstas únicamente. 

Yo, por mi parte, no me opongo, en absoluto, a 
que el Consejo de Egtado desaparezca. Pero esta ins 
tituci6n, tal como existe ahora, ha sido materia de 
largas discusiones en el Congreso i ha si::lo consagra· 
da por una reforma Constitucional. Talvez conven· 
drá hacer otra despuésj pero la supresi6n completa del 
Consejo, quitándole todas las atribuciones que hoi 
tiene, sin conferirlas a otra autoridad, me parece in 
conveniente. 

Si en otros paíse~ no hui Consejo de Estado, hai, 
como en Inglaterra, abogados de la corona i a quienes 
se consultan los asuntos graves del Estado que corres 
ponde resolver al Gobierno. Existe, además, el Almi· 
rantazgo, que conoce ell las cuestiones tócuicas. 

Pero, si se quiere suprimir lisa i llanamente el Con
sejo de Estado entre nosotros, sin organi1:ar los servi
cías que le están atribuídos, lile parece que so hare 
una reforma inútil. 

También se propone en el proyf'cto aira reforma 
capital, de cuyo fuudalllen to para promoverla no me 
he podido dar razón por faltit de esposición. 

Se quiere que ningtín empleado del orden admi· 
nistrativo pueda decretar 6rdenes de prisi6n. De ma
nera que los encargados de la seguridad pública, aqueo 
llos en cuyas manos se han puesto los medios, tendrán 
que ver impasibles la consumación de toda clase de 
delitos i atropellos a los ciudadanos sin poder apre
heuder a los delincuentes ni acopiar los antecedentes 
ne.::esario8 para califtcar los hechos i castigarlos. 

iI qué razón capital se apunta en el proyecto para 
introducir Ulla reforma tan trascendental? 

El proyect.o no lo dice, i, sin em hal'go, se deja a los 
particnlrres el c1errcho do mallllar a las prisioncR, en 
los casos que la Constitución señala, a individuos que 
la autoridad pública no puede aprehender, según la 
reforma. 

cuyos antecedentes acopia la autoridad admillistrativa 
local. 

De ninguna manera rechazo en su totalidad la re
forma propuesta, aunque ella versa sobre reformas a 
la Carta. No soi de aqudles tímidos que rechazan las 
reformas radicales dtJ nuestras instituciones encami
nadas a su mejoramiento. 

Pruebas de ello he dado en esta Cámara cuando, 
con mis malogrados amigos Garda de la Huerta i José 
Francisco Vergara, propusimos la mas trascendental 
reforma constitucional, pidiendo la separaci6n de la 
Iglesia i del Estado, sosteniendo una lucha vi va i '11" 

diente, en que fuimos vencidos para que esa gran 
cuesti6n quedase solo 11l10rmecida, sin resolverse, i para 
que mas tarde revi va qnizás en condiciones desfavora· 
bIes para el Estado. 

I también cuando propusimos la derogaci6n i refor
ma de lBs capellanías, como instituci6n amparada por 
la Constituci6n para formar renta~, cosa rara, para 
dar vida a las manos muertas i para letribuir sufra· 
jios en fayor de los que habían Clejado de existir, sa
cando del comercio humano bienes que doben ser 
libres i comerciales. 

Por las pocas palabras que me he permitido decir 
se comprenc1erá que mi deseo habría sido que el pro· 
yecto se hubiese presentado con esposición de moti
vos, p~ra que su elaboraci6n fuese mas provechosa, 
pOlque comprendo que el merito de una gran reforma 
no se consigne haciendo solo desaparecer lo existente: 
es preciso buscar su reemplazo por otra instituci6n 
bien calculada, que consulte los derechos de los ciu
dadanos, las libertades públicas i la mejora de nues
tras instituciones. 

Desgraciadamente, noto que faltan estas condicio
nes al proyecto de reforma que se propone. 

El señor Iral'l'ázaval.--Creo que interrumpi
ría la discusión en que está empeñada la Cámara si 
me propusiera dar al señor Senador una contestaci6n 
sobre los diversos puntos que ha tocado. Sin embargo, 
mui a la lijera voi a decir dos palabras sobre uno de 
eJlM, que me parece de fácil conteGtación, a fin de que 
se vea cómo sería también fácil contestar las demás 
observaciones hechas. Al señor Senador le parece muí 
estraiío que se pretenda rllservar esclusivamente a los 
jueces el derecho de decretar prisiones. Yo, a mi vez, 
digo: ic6mo es posible negar a las autoridades admi· 
nistrativas un derecho qne se reconoce a todos los 
indi viJl10S particulares? Si todos los particulares tie
nen el tlerecho que les concede una disposici6n cons· 
titucional, de solicitar la prisi6n ele un individuo, 
¡por qué un ciudadano que tlesempeiía funciones ad
ministrativi1s no ha de poder hacer como particular 
lo mismo que puede hacer cualquier particular? Esta 
CR, como se ye, lln~_ contestación sencillrt. 

Se insinuaba la idea que los juecea deben ser los 
lÍRicos IJamados a librar 6rdenes de prisi6n; pero tal 
procedimiento es impracticable, porque en Santiago, 
donde hai un número limitado de jueces i mas de 
200,000 habitantes desparramados en un gran radio, 
110 podrían dar con lPornidad e-sas órdenes ~i pesqüi
sal' 10'6 hechos crimínales sometidos a su juri.sdicci6n, 

Pero Su SoJioría drsea conocer los antecedente,; 
i fundamentos del proyecto. A este respecto debo 
decir que me haré un honor en contestar a todas las 
observaciones que se hagan en la dis.::usión del pro
yecto. Adelantaré también que en el discurso que 
ayer tuve el honor de pronunciar en esta Cámara se 
encuentran los motivos capitales en que he fundada 
ésta l'Bfol'maj ahí se encuentra su primera esplicaci6n; 
las demás tendré el gusto de darlas en el seno de la 
Comisi6n O en ,e~ta Cámara duran'te la discusión. 

El señor Silva.-Yo !labia esperado de la bene-
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volencia del señor Senador que motivara un proy"cto 
de tanta gravedad como el quc ha presentarlo, Cll 

un preambulo, para que el Senado i el país se hiciera 
cargo de él. Pero, des,le que Su Señorla cree que 
esto no es oportuno, me limito solamente a hacer 
presente que el a3\1nto t\Jndrá muchos inconvenientes 
por esa sola falta. 

El señor Reyes (Presidente).~-Yo me permito 
observar que, por el Reglamento, se pue,le proceder 
en esta materia de di versos modos. Un pl'Oyecto lme 
de venir acompañado de un preámbulo; pelO también 
los señores Senadores tienen facultad para llar eS[Jli
caciones verbales sobre los proyectos (¡He presenten, 
antes o después (le su primera lectura o en la (lisell
sión jeneral. Dél lllodo que cualquiera ,le estoi' tcm 
peramentos parece podría satisfacer al honorable Se
nador por Abcama. 

Entretanto, esta pendiente la iwlicación del hono
rable Sena(101' por Talca para que el proyecto pase 
desde luego a Comisión. Si al Senado le parece, 
como un mcrIio de ganar tiempo, poc!damos dar por 
aceptada esa indicación. 

Aceptada. 
El señal· SeCl'etariO.--QllC(ló para scgnll,Ia 

discusión la partida 2. a dl'l presupuesto de Justicia, 
«Corte Suprema de .T llsticia)¡. 

El sl'ñor EJ'l'á~ltl'ü~ Pliuistro ele J llsticia).-~ 
1\fe hallo en el caso de dar una esplicación a la Cú· 
mara sobre esta partida. 

En un documento elevauo allIillistmio i que ten
go a la mano, un señor ;\finistro ele la Corte pille se 
eleve el sueldo de los presidentes de sala a la canti
dad con que está remunerado el Presidente de la 
Corte. 

Informando el fiscal ele hacienda sobre e3ta solici
turl, espone que consi,lera justa la petición, i que, a su 
juicio, no se podría darle una solución negativa. 

En presencill de la duda que este espediente susci
taba, mi deber era dar CW~llta a la Cálllara. 

La cuestión, en mi concepto, no es do dinero sino 
de preeminencia ofi9ial, de honor oficial. La modifi
cación se red uce a un cambio de glosa, poniendo en 
el ítem LOdos presiJentes con 15 mi! pesos en lugar 
de un presidellte; i en el ítem 2.°, el sueldo de einco 
ministros i dos fiscales, en lngar dc seis ministros i 
dos fiscales, 49,000 pesos. Diferencia contra el Erario, 
líOO pesos. 

El señor Silva.~Bajo la forma modeeta de 
un aumento de quinientos pes08, se va a resol. 
ver una cnestión capital. I,a Corte Snprema de Jus
ticia tiene un presidellte, cuya renta, por la lei, 
es de .,500 pesos. Andando el tiempo, 8e divi,lió es
ta Corte en dos salas; pero esta segufl(la sala no tiene 
presidente, sino que el J\finistro mas antiguo desem 
peña este puesto, haciendo la rotación por mes. Si se 
asigna a estos presidentes en rotación por meses la 
misma renta que al presidente vitalicio ele la Corte 
Suprema, se introduce un:1 modifi~aci611 en la planta 
de estos sueldos, y esto no pue,le hacerse en la lei de 
presupuestos. Esta observación es bastante capital i 
no es solamente de dinero. 

El presidente de la Corte Suprema, por otra parte, 
tiene un trabajo especial i una resp)l¡sabilidall que 
no tienen los presidentes de sala, que son meramente 
accidentales. ' 

N o sería justo, además, que un presidente que 
dura un año i tiene toda In I'espons'lbiliclad, tuviese 
el mismo sueldo que un presidente qne presic!e una 
sala solo por Ull mes, i casi podría decirse sin ningún 
trabajo especial sobre los rlemás ;\Iinistros. 

El seriO!' Ei'rrí~/(,J'i~ (Ministro de .Justicia).
Debo hacer presente al señor Senador que esta duda 
se snscitó en la Corte de Apelaciones i qne la he he
cho presente en esta parti,la por tratarse de un ser
vicio análogo. 

El señor SUVCl.~Pero si en la Corte Suprema 
hai dos salas, debe seguirse la misma regla, faltándose 
a la lei que dice que habrá un solo presidente con 
7,500 pesos. 

Si se quiete que haya dos presidentes con 7,500 
pesos cada uno, está bien; pero que se haga esto por 
medio ele una lei especial i !la por une sim pIe altera· 
ción en los pl'f~supuestos. 

El señor EI'rlÍ~uri~ (;\1:inistro de Justicia).
Ruego al serlor SelH\'!or que deja la palabra tenga la 
bondacl ,le contemplar cuál es la actitu,l del .Minis
tro que habla en este asunto. Yo 110 he hecho in(lica
ción de ninguna especie. Lo único que he hecho es 
hacer de rdator, dando cuenta al Senado de una re
clamación q\1e se me ha hecho; creí que era de mi de· 
ber ronsultal' a la elmlara sobre este a.~unto i he so
metido a su alto criterio esta duda. 

La cuestión surjió, es verdad, en la Corte de Ape
laciones; pero encontrándose la Corte Suprema en 
igual caso, debía principiar por presentar esa cuestión 
en 1>1 presente partida, que está en primer lugar. 

En cOllsecueneia, no hai aquí mas que una consul
ta al Sena(lo, patmeinada por vía de ttalllitación por 
el Ministro qlle habla. 

El señor Silva" -Vale mas aprohar la partida tal 
como está i que el Gobierno, si lo cree conveniente, 
incluya entre los aSlllltllS de que puecle ocuparse el 
COlJgreso en las pre8entes sesiones el proyecto que 
anll1~nt!l lus sneldos de los emplea(los jll,liciales. 

El serlor El'l'á~Uil'i~ (1IiuiBtro de Justicia).
Será inclnÍtlo ese proyecto. 

El seilor Reyes (PresirIente ).~Aunque el señor 
Ministro dice que no hace indicación, entiendo que 
Su Señoría somete a la resolución de la Cámara la 
i,lea que ha sujerido. Cleo, pues, que hai materia de 
votaeión. 

El señor AltCl1nú·ano.-Como acabo de llegar, 
no entien(!o bien la cuestión. Pero, según he compren
dido, se trata ele estahlecer [Jor el señor Fiscal, puesto 
que el señor Ministro no ha hecho sino relatar los 
antecedentes, qne habiendo en las Cortes tantos pre· 
sidentes como salas, en justicia todos estos presiden
tes deben tener la misma renta. 

Si esto es así, me parece que hai un error evidente 
por parte del señor Fiscal. 

El presidente de la Corte Suprema, como el presi
dente de la Corte de Apelaciones, tiene eiertoH debe
res i ciertos trabajos especiales. Así, en 1>1 Corte de 
el pelacioncs, (pe tiene tres salas, el presidente de ella, 
que está este mes en la primera sala, pasa al mes si
guiente, en virtud del sorteo qu~ segllll la lei debe 
hacerse, a la segunda o tereera sala; i conforme a la 
lei, lo que llamamos la pública, el despacho de todos 
los escritos que le presentan a la Corte, debe ir a la 
~ala en que está el presidente. Este c"s ün trabajo 
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especial del presidente de la Corte; los presidentes ,J" 
sala no lo tienen, porque la pública se hace siempre 
en la Hala en que ¡'stA el presiclpllte de la Curte. 

Además, el presi(lente tiene el trabajo de hacer la 
tabla. 
D~ moc1o que, Ri se qniere aumentar el suol,10 a 

los presidentes de cada sala, tenllrá '1quél que ser 
siempre menor que el que tiene el presidente] ¡]() 

la Corte, pnesto (}ue l>ste tiene 111flyor trabajo i nwyor 
reSIJ('llsa bili, lado 

El uno (lura un año Cll 8U8 fllnt;iones, represcnb la 
Corte i rlesp:wha la púhlica; los otros solo duran uu 
llles, i la lÍnica diferencia que tienen con sns demás 
colegas es la de tO!llar el asiento de la prcsi(lencia, i 
de que cnando llega el momento del aCllerdo de una 
causa toman la votación seglÍTi el orden de prece
deneia. 

Yo no me opongo al aumento de sueldo a los pre
sidentes de sala, pero creo qlle el suuldo qGe se lcs 
asigne debe ser en todo easo menor que el ele! presi
dente de la Corte. 

Como hai un 11!'(lyecto sobre esta materÍl, i creo que 
e: Gol)ierno no t,mdl á illcon veniente en ineluírlo en la 
convocatoria" ..... 

El spüor EJ'rá~lo'i~ C;\Iini~tro (le ,fusticífl).
Ele induirá mui pronto, señor Senador. 

El seúor Alt(unirnJlo.-En ese caso, pil<1da 
mol' aprohar 1,1 parti,la, tal como c8tá, i cuanclo llegue 
la ocasión de discntir ese proye.cto resol verá la Cáma· 
r,t lo que crea conveniente aeerca del punto de 'lue se 
tra tao 

El señor Ileyes (Prcsi,lente).-La votación será 
seereta, porque se trata de un :\sunto de interés pm"ti
cular: eS una solicitu(l hecha, seglln he entcnditlo, por 
parte interesada, a la que el Gobierno ha ,]a¡]o CI1lSC,. 

El Senado resolverá si el ítem 1.0 de la partida 2.' 
queda reclflcta,lo en la forma (lue ha insinuado el se
úor Ministro. Si esta forma no Ílll'se acept¡¡,ja, que
daría aprobada la partida en la forma en que está 
redactaJa. 

El RPñor 8ilva.~1A[i indicación estiÍ sohrc esa, 
seü"r Presi,lC'nte. Yo digo: SH aplaza la rnwlnción 
sobre p) punto en cliscusión hasta que ~e discnta el 
proyecto (jllf' existe sobre la matel ia. 

El Rl'ñor Reyes (Presidente). - Yo había creí,ln 
que Sil S'Jñ"r!a solo había insinuado esa i<lea como 
mas convenientA, sin hHC(~l' indicación; pero si la for
mula Sil Señoría, se tomará en cuenta. 

El snüor 8ilvn.-Lil fernut!o, señor Presidente, 
¡Jorquc creo que 1,) mas conveniente es que apla~emos 
este asunto has la que la Cámara se oenpe del proyec
to a q ne se ha hecho referencia. 

El señor R()(lriflu,e;;; (don J Han Esteb:1l1).
Al'lazH,la la indicación, que(lada aprobaua la partida 
tal como está. 

Creo ,¡UC esto será lo mas conveniente, ya que mui 
pronto tendrá ocasión el Senado de (lisentir el pro· 
yeeto en que mas naturalmente cahe la soluei6n a la 
dllda o consulta (Iel seüor JYIinistro. Pero si en el 
fonll" 8stoi (le acuerdo COll el sefíor 8ewtl lo!', picnso 
que valdría mas no votar una in(licación (le aplaza. 
mi,mto ele nna illlli,:aeión que no se ha flfllllll:\llo, 
pues que el señor Ministro no formula indicaci6n al· 
gunn. 

Me parece, pues, que el mejor procedimiento que 

conyenuría adoptar sería votar la partida tal como 
está u(>n~igl1(l<la en el l'resupuesto. 

El señor EJ'J'á7~ltri~ (Ministro de Justicia).
Por mi parte, sin oponerme, por cierto, al procedi
miento indiuado pGr el honorable Senúdor que deja 
la palabra, qne lIJe parece aceptable, no diviso tam
poco dificultad alguna para aceptar la pru]J:)sici6n del 
honorable Senadór de Atacama, puesto que de ello no 
resulta incolI\"cnientes para el :\Iinistro de ,Justicia, 
'lile no 1m hecho imlie¡1ei6n ninguna. 

El scñor Zn¡¡;nrtu.--En tal caso, me parece que 
no hai necesidad de votar ninguna proposici6n res· 
pecto de la cuestión snseitada, porque si el honorable 
Senador llc Atacalll<l aprueba la partida tal como está 
en el presupuesto, queda de hecho aplazada la resolu
ción del Senado lespecto de lo que se tmtaba. 

De este modo desaparecerían también los inconve
nientes que se creJa ver al votar la indicación del se
ÜOl Silva. 

El seüor Reyes (Presidente).-¿NinglÍn señor 
8en:\(10r hace uso de la palabra? 

En votación; pero declaro al Senado que al proce
(ter a ella me encuentro un poco embarazado, porque 
Cl'eo qne laR il1(licacioncs de carácter previo deben ser 
votallas. Mientras tanto, al aprobarse la partida que
<lada aprobado el aplazamiento de la cuesti6n princi
pfll i (le laR pl'oposieioncs hechas al tratarse de eIJa; 
así, pues, sin el consentimiento del SerlOr Ministro de 
,Jnsticia i ,1,"1 seüor Senflllor por Atacama, yo no po
ddil poner en votación la partida, 

El seÜ0r Sil"lxt. --Por mi parte !lO hai incon ve
niente pam <]ue se vote la partida. 

El señor Errá;;;url;;; (Ministro de Justicia).
Tampoco lo hai por la mía, seüor Presi,!ente, puesto 
que tal procedinlÍento no puede herir ni la suscepti
bili(lad mas delic:ula. 

El señor Reyes (Presielente).-En votaci6n la 
partida, 

P,/e apml!cu7a ]JOI' unanimidad. 
El señor Reyes (Presidente),-En debate la par

tida 5.", que qu,"dó taml,ión para segunda discusión. 
«Parti(la ;,,"-Corte ue Apelaciones <le Santiago, 

134,600 peso,». 
El s~ñor Errázttri;;; C.Vlinistro ele ,Justicia).

Era precisamente en e8tu partida donde habia surjido 
la cnesti6n qne ha resuelto aplazar el Senado; por 
consiguielltf~, no insisto en someter a la Honorable 
Cámara la dllda qne antes había manifestal1o, 

El serlOr Rodrífl'lle;;; (don .han Esteban).
Aprovecho la oportuniuad de haber quedado para 
segunda discusión esta partida para proponer al Sena
do una in,licación que espero sea aceptada, porque me 
parece j llsta. 

El ítem 5.° consulta la suma de 2,000 pesos para 
Ruelllo de dos eseribientes de los fiscales. 

Fácilmente com prenderá la Cámara que e8ta es ';lna 
asignación insignifieante, si atiende a que estos em
pleos deben ser oellpados por abogados i no por sim
ples escribientes. 

En efecto, señor, esos empleados son verdaderos 
secrptarios (le los tlscales, i si se toma en cuenta la 
naturaleza elel trabajo que deben realizar i la onerosa 
t.area qlle pesa sobre ellos, se convendrá conmigo en 
que son dignos de mayor remuneración. 

l~n el año actual, con motivo de haberse tramitado 
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por esta Corte setecientas i tantas causas, entre civi· 
les i criminales, ha recaido sobre esos funcionarios un 
recargo inmenso ele labor, que no quiero detallar al 
Senado por no molestar su atencién. Es lo cierto, sin 
embargo, que estos emploauos no son escribientes 
vulgares, que son, pOI' el contrario, abogados que neo 
cesitan ser algo competentes pam ayudar eficazmcllte 
la gran labor de los fi~cales. 

Por cstas consideraciones haría, pues, indicación 
para que se aumente solamente en 500 pesos el sud
do ele cada uno de estos empleados. 

Al hacer esta indicación lile asalta la thllla de que, 
tratándose de sueldos fijados por una lei, no pueden 
reformarse sino por otra lei; pero ya hemos visto que 
se ha hecho variaeiones al aumelltar cl sueldo de los 
portero~ ele toLlos los j llzgados, sin que nadie haya 
reclamado a este respecto. 

El señor Sllva,.-Si el sueldo ha sillo fijado por 
lei, no se podría aumen tal' en el proyecto; pero si no 
lo ha sido, 110 ltai dificultad pam ello. 

El seiLOr SeC}'etarlo.--El suclllo fué croado 
por lei de 11 de enero del 83. 

El señor ROllJ'ífllte,~ (don ,Juan Estaban).-En 
tal caso no hago indicación alguna. 

El señor Sllv((,.-Este punto se ha ele tocar cuan· 
do se presente el proyecto jeneral de aumento tle 
sueldo a lo~ empleados judiciales; por lo demás, el au· 
mento indicallo es sobremanera justo. 

El señor E}'rá,';:l.tri,~ (Ministro de Jl13ti,;ia).
Se presentará el proyecto en la presente o en la en
trante semana. 

La pal'lida orijinal jué a}J¡,oúada. 
En segunda discusión la 
«Partida 16.-Jubilaciones, 39,:;53 pesos 69 ceno 

tavos». 
El señor E}'}'á;~ltJ'¡~ (Ministro de Juoticia).

Había quedado para segunda discusión esta partida 
con el objeto de redactar el ítem destinado a consul
tar la pensión del señor Covarrubias. 

El ítem diría así: 
«Per.sión ele! ministro de la Curte Suprema de 

J usti~ia don Al varo Covarrubias. Decreto de 28 de 
octubre de 1889, 4,200 pesos». 

Se dió pOI' apl'obado el nuevo ítem. El resto de la 
lJartida hallÍa sido ya apl'obado. 

En sr,gunda dis('llsión el ítem.sO de la parN,la 18. 
«Asignación al encargado Llel Boletín de las Leyes, 

a razón de 250 pesos por la publicación de cada uno 
de los 4 volúmenes que componen el Boletín de llll 
año, 1,000 pesos)!. 

El señor EI'}'á~lt1'iz (Ministro de Justiciu).
El ítem primitivo consultaba 1,000 posos como grao 
tifieación al encargado de revi3al' i dirijir la imprcBión 
del Bo1etín de las Leyl'8/ la Comisión ha propuest.o 
que se le reduzca a 600. 

Estimo que esta reducción no consulta el interés 
del buen servicio. El trabajo de cste elllplcado no eR 
tan sencillo corno puede parecerlo. 

Se trata de ulla publicación de enorme importancia, 
en cuya impresión debe intervenir, con intelijencia i 
constancia, el encargado de dirijirla. 

El trabajo de revisión de los documentos que han 
de ser publicados es también delicado i penoso. 

Suplicaría, pues, al Honorable Senado que, si es· 
tima como el quc habla las cosas, asigne a este em-

pleado los mil pesos que consultaba el proye~to pri
mitivo; pero dividiendo la asignación en cantidades 
ele 250 pesos que irá percibiendo este em pleado a nHl 
elida que publique cada uno tIc los volúmenes de que 
consta el Boletín de un allO. Así estimularemos el 
celo del empleado, evitando atrasús perj lldiciales, 

El ítem quedaría así: 
«Asignación al encargado dellJoletín de la Ley~,q, 

a raz6n de 250 pesos por la públicacióll de calla uno 
ele los volúmenes que componen d lJolNín de un 
añc, 1,000 pesos». 

L(t indica~ión del 8elloi' 111inl8t¡,o filé apí'obCtda con 
nn 1:oto en "ontl'a. 

PKESUPUESTO DE INSTUUCCI6N Pl'llLICA 

GASTOS FIJOS 

«Partida l.a-Universidad, 236,340 pesos 15 cen
tavús». 

Dir:e ltt (Jon¡¡'sión: 

GASTOS F l.,TOS 

r ARTlDA 1. fi 

Univel'sidad 
En el curso do matemáticas se ha reducido a 1,200 

pesos el ítem 37 «Sueldo del profesor de dibujo, tra· 
bajos gráficos i estereotomía»; i a 3,000 pesos el ítem 
57, tlestinal]o al pago de ayudantes, habiémlose agre
gado después del 56 este otro: 

Item ... Sneldo del profesor especial con
tratado para la clase de cons
trucción. Lei de presupuestos de 
1890 .................................. $ 6,000 

En el curso de Bellas Artes debe citarse el decreto 
de 27 de mayo de 1889 en la glosa del ítem 68: 

Entre los gastos diversos se ha aceptado el siguien
te item: 

Despué~ del 94: 

Item .,. Para sostellinlÍento en Europa de 
don Yirjinio Arias, llcelicado a 
los estuclios de escultura, por tres 
años. Lei de presupuestos de 
1890 .................................. $ 2,000 

En el ítem 93 deben agregarse las palabras «por 
tres ailos», antes de la frase «Lei de presupuestos 
de 1890». 

Se ha aceptadu la reducción a 15,000 pesos del 
ítem 105, destinado a gastos diver~os de la s~cción 
uni versitaria. 

En la Escuela de Medicina se ha sustituído el 
ítem H8, que consulta el sueldo del profesor de en
fermedades mentales i nerviosas, por el siguiente: 

Itelll ... Stleldo del pl'Ofe~or de patolojla i 
clínica de enfermedades mentales 
i ncrviosas. Lei de presupuestos 
tle 1890 ......... " ................... $ 1,200 

Después del ítcm 151 sc ha aceptado este otro: 
Item ... Sueldo de euatro nuevos profeso. 

res que Lleben contratarse para los 
cursos de medicilla i farmacia. 
Lei de presupuestos de 1890 ..... $ 8,000 

A continuación elel curso de denlística hai que in
tercalar los siguientes ítem: 
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Itcm 8uel,lo (lel profese:]', Lei ue pre· 
8111lUl'stO.3 de 18S0 .................. $ 1,000 

" Sueldo elel 'Iynllalltc. Lei ,le pre-
sU[1nestos ,le 1890 ............ 400 

C'!!l's(J dI' /le!)(!tu¡¡¡iwW8 ¡' 

ILClll Suel,lo elel profesor. I.ei (le pre· 
supuestos (le 18GO .................. 8 1,000 

11 Suele]') (lel ayu,lant0. Leí ,le pro· 
sn pues los ue 1890 .................. iOO 

Cu¡,¡;o dI! en/ermems 

Itelll Sueldo del profesor. Leí de pre-
Sil pUestus de 1ilDO .................. ~ ~~I' 1,000 
Sueldo Llel ayurJante. Lei ele pre· 
supuestos do 188O .................. 400 

El seltor ValdcJ'}'(tJJHl.--I>i,lo al Sennllo ten 
g(l la bOllllad ,le mollificar el ítem 148 llel proyedo, 
que consulta 1,000 pesos pam el profesor ,lo cllfer
meLlallcs mentales i nerviosas. Este ítem ha sido sus 
tituído por la Comisión por otro, glosado eu esta fuI' 
lUil: «Suel,lo (ld profesor de patolojía i clínica üe 
enferll1e(l:llles menlales i nerviosas, 1,200 peso,,!'; pP.. 
1'0 tampoco es este el sueldo que le corresponde. 

Este profesor enseñaba solo la patolojía do las cn
fermcclades mentales i nerviosas, no la clínica de estas 
mismQs cllfelll1Cdac1esj pero, srgún el nuevo plan de es
tudio,s médicos, en adelante Va a enseliar uno i otro 
ramo, j fué sin Jucla atcndiendo a este motivo (Iue la 
Comisión varió la glosa del ítem en la forma 'l ue he 
leido; pero no sé por 'lué solo aumentó el sueldo en 
200 pesos i no en otros mil, que es el sueldo que ('orres 
ponde a cada ramo. 

I>robablclllente el sellor Ministro (le Instt ucción 
Pública 01 vicló esta cil'clll"istancia i no la hizo valer 
cn el sello de la Comisiónl1lista de Presupuestos; pero, 
como tligo, la cllnica de las enf,~rmedaLles mentales i 
llerviosas í la lllltoJojía ,le estas lllicilllas cnfermol1ac1es 
son dos ramos diverws que se (msefwn en distintos 
cnrsos, en distintos días í a di"lin tos alumnos. La pa
toloj{a de las enfermedades mentales i llcrviosas 0'0 

enseña a lÚE aluml1::Js ,Id 4.° arlO de mCllieina, i la 
clínica a los alunmos del G,o alio, i, por consiguiente, 
en diversos días. 

Este ítem 148, tal como está glosado por la Comi
sión, se encuentra en elllli8l11O Cé,SO que el ítem 113 
t1c esta misma partilla, '1 no consulta el snelllo del 
profe~or de me~lieina legal o hijieno, sueldo que es ele 
2,000 pesos en atención a qno LI llleLlieilUl legal i la 
hijieno SGll dos lamos distintos, que se enselian sepa
rallamente en di vcrsos elías, correspollllicnr.lo 1,000 
p\lSOS a cada asignatura. 

Creyendo, pues, que en esto no ha hahido lllas que 
un 01 vida o equivocación, pillo al Senado que en lu· 
gar de 1,200 pesos ponga 2,000 pesos al ítem, tal co
mo lo ha glosado la Comisi6n. 

El señor E}'1'lÍ:'?Hl'it~ (Ministro de Instrucción 
pública).-Antes de llegar al punto suO'citallo por el 
señor Senador qnc deja la palabm, me permito llamar 
la atención ,lel Seui1llo al ítem qlie propone la Cumi· 
sión se intl'o<1uzca después llel ítem 5G i 'lue glosa en 
esta forma: «Sueldo lId profésor esp()cial contratado 
para la clase de construcci6n. Lei de presupuestos de 
1880, 6,000 pesos», 

He encontradu pClllliente una reclamación dirijida 
por lluc,;tl'O .:\linisLl'O en Francia relativa al sueldo 
asignaelo a 8.,t8 [lwfl),';or contra tallo en ¡1olj ica. I>arece 
que se había CUll \'cnillo ell eO'te sud,lo ele 6,000 pesos 
como rell111l1cración por la clase que vendría a dirijir 
1m Chile; pero después se encontró c.Olwenicnte por 
el .:\lillistc~'io quc csto profesor sirviese también de 
'.:onsultor dd Gobierno cn las múltiples obras que 
lle\'a a cabo por cnell1r\ dd ]~stado, i ele aquí el recla
mo, 'luc me pareco justo, para que el 5uclJo convenio 
(10 se aumente. Propollgo al Senado que lo eleve a 
7,200 peso" i glose el ít,~m Lli"iemlo: «Sueldo del 
profesor ele construcciones i consultor del J\Iinisterio 
de Obras Pllblicas. Lei de presupuestos de 1890, 
7,200 pesos. 

Respecto ele! ítem Ue', como lo ha espresaclo el 
solior Senador por Aconcagua, estaba antes glosado 
CH la forma jcneml ele «such]o elel profesor de enfer
medades mentales i nerviosas, 1,000 pesos», i la Co
misión, Imm nl:1yr.l' clal'iÜad i en vista dclnuevo plan 
el') u~t\Hlios, lo redactó diciendo: «sueldo del profesor 
elc jlntolojia i clínica, de enfermedades mentales i ner
viosa'», i asignándole 1,200 pesos. 

Según esla redacción, la Comisión ha reconocido 
que son dos clases distintas, tanto mas Guanto que 
sienl}o una ensellanza práctic(l i la otm teórica, por la 
naturaleza de estas enfermedades tiene que hacerse 
en di versos establecil1licn~os, en el hospital i en la 
Casa de Orates. 

1\ o sé si la Comisi6n atendería, al fijar el suelclo en 
1,200 pesos solamente, la circunstancia de que no hai 
tOllaVÚt todos los clemontos para la enseñanza de una 
ele estas cla~es. 

Pero estimo justas las observaciones llel seltor Se
nador en euanto el]as establecen la verdad del hecho, 
o sea que existen dos asignaturas diversas, i que seria 
natural consignar en el presupuesto el sueldo ele cada 
una. 

No se trata, Plles, de un caso de aumento de sueldo, 
sino clellcconocimiento del hecho de que J¡ai dos clases 
desempeliadas por clmislllo profesor. 

PUl' mi parte, i tcnienJo presente que el profesor 
!lO atenderá por ahora a la clase de clínica de enfer
mellmles menbles, había pensado proponer una suma 
inferior a la prO¡mcstLl por d señor Senador; pero 
como vamos a fijar el sueldo que ha do tener por mu
ellOS afí08, no tengo in~,)nvCl¡jcnte en aceptar la can
tidall iljmla por Su SellOría. 

Después dol ítcm 151, propongo uno que fué des
prelllliclo del presupuesto del Interior i cuya forma 
rllega al señor pro-Secretario tenga la bondad de 
leer. 

El ilellOl' Pro-Scm'ctm'io.-El ítem 152 dice 
así: 

«8nol(10 de un profesor de obstetricia. Decreto de 
] t1 de octubre ele 1887 i lei de presupuestos de 1888, 
1,000 pe~os». 

El selior CaadJ'(c.-¿Se trata del suelllo del pro
fesor de matronas? 

El sefíOl' IiJPJ'ri:.:u,¡'i:.: (Ministro de Instrucción 
l'úbliun ).--Cl'eo que n(), seüor Senador. 

El sellO!' Cu(ull'a.-Segúll entiendo, por indica
ción dd selior Ministro antecesor de Su Señoría se 
suprimió el ítem a que se ha hecho referencia, i a in-
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dicrlci6n del mismo señor Ministro se puso este nc:evo Itcm Snd,lo úel inspector primero ..... . 1,000 
600 ítem para un CUrRO dI] matronas. 

El señor EJ'J'lÍ:;lll'i:; prinistro de 1nsbucciou 
púhlica).-La impresión qlle yo tellgo :l e.?te respecto 
es que hai ¡jos clas,~s: una le obstetncla 1 la otra lle 
clínica obstétrica. El sueldo parA la clase de obstetrl
cia estaba antes consnlta,lo en el pn,supucsto del 
1derior, i on el debate habido en el Sellado filé dos· 
membrado del presupuesto de este :;\Iinisterio. De 
otra manera no se esplica cómo cs que cn la parti,l:l 
del presupuesto en que está el cnrso elG medicina no 
fignra. 

El señor Cucull'a.--Sí figura, seño)' Minist)'o; 
dicp: «Sueldo del profesor de obstetlÍcia, 1,200 pesos». 
1 como se había colocado en rl presupuesto del Inte
rior la Comisión mopuRo se consultara en el de 1118-
tru~ción púlJlica .• 

Sin embar_'o, si el sellor Ministro tiene chulas a este 
respecto, puede quedar cI asunt'l pam otnl sesión .. 

El selior Erní:;ul'i.t: C\Iinistro de Insttncclón 
Pt'lblica).-Acepto con lllucho gusto la insinuación del 
señor Sena,lor para que se dr,je el ítem pam segllnda 
discusión. 

El señor Reyes (Presidente).-(¿nellrl aprobarla 
la partida en todos los ítem que no han suscitado dis· 
cusión. 

Se votarán las indicaciones formula,las, i se ,lejará 
parfl segunda discusión el ltem rclati vo al sueldo del 
profesor (le obstetricia. 

El selior Curtdl'a. --Po,lría darse por aproballo 
el ítem que propone la C;olllision, pudiendo el seño!' 
Ministro renovar S'l indicación SI po]' los datos q ne se 
obtcngan se ve 1Iue no es del en)'so de medicina la clase 
cuyo suelllo ha f'eclido quc se eotlsnlto. 

.E! señor Reyes (Presi(lente).-Entonces qllCIIa 
aprobado el ítem que consnlt,¡ el sllel,lo el" llll )1]'lIf('sor 
de obstetricia, i también el que propone ],1 Comisión, 
sneldo de un profesor de lllatrozws, i (rlleda para se
"llllda discnsión, a indicacion del selior Ministro. 
'" P/lcsta en v(jt~r;i<Ín secreta la indiccu:ión del 8e!lO!" 
Senado!" de Aconw(JllU para qllll eí dem 1!¡8 se (lI{

?nent~ a B,OOO pesos, rcsllUú al'¡,o7J'ula pOI" 1 i] rotos 
contra 8. 

E! señor Ileyes (Presiclente).-Se va a votar la 
illllicación del señor Uinistro para que el ítem que 
debe agregarse des pulÍs del 56, s8glÍn propone la eo 
misión, se eleve a 7,200 pesos. Como en este caso no se 
trata de ninglín funcionario en ejercicio, pareue '1 (lC 

no es necesaria la votaeirín secrebl. 
Puesta en 1)otaci'Jn la in,l'icaI.'Í1)n, reslllt(¡ Cl}JI"O{,,¡da 

por 1lnanimilla,l. 
Se s1lspendiíJ la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Beyes (Presidollte).-Continúa la sc-
sión. 

Se pasó a tratar de lc¿ 
Eutida 2. '-Ill~tituto 
Dice la Oomisüíl/: 

Pedagójico, 21,100 pesos. 

PARTIDA 2.a 

ln~lit¿¿to Perla!lúft·co 
Se han aceptado los siguien tes ítem después del 11: 

Item SllO!dO (Id médico .................. $) 600 
1( ••• Sueldo dol administrador.......... 800 

" 
" 

I:3nuldo del inspector spgull,lo .... . 
Suelúo del Hyudante de las elases 
de ciencias fisicas i naturales ..... 600 

El "eñor EJ'l'á:;Ul'i.t: (Ministro de Instrucción 
Pública).-Pido la palabra para proponer al Senado 
que (,1 ítem 4-.0, suelelo del profesor de historia i jeo
grafin, 2,.500 jJcsm, 'luelle reducido a 2,000 pesos. 

Parece que ha lJélLirlo un error de redacción en este 
Ítem, liUe~t(J 'lile el profesor de esta asignatura está 
obligarlo por contrato a hacer EUS clase, solo por 2,000 
pes0s. 

En ~egui(h propongo una ilJ(licación hechcl por el 
director de este establecimiento: para rejundir en uno 
~()Io el ítem 12 (lel pr0'yeeto orijinal, que c01l8ulta el 
sueldo (le un ecónorr'0, i el propuesto por la ComiHión 
que consulta el sueldo del adlllini~trador, en esta 
forma: 

«SlH,I,lo del a,lministnulor-tesorero, 1,600 pesos». 
Se cree que el estahlccimiento estará mejor servido 

eon un em pIe lllo bien retrihu irlo en VtZ de llos em· 
plea,los lllal remunerados, i 'IUC de e"te modo el em· 
pIcado dará también mas gamu tías ele honradez i 
COlll petencia. 

El seiíor Ilcyes (Pre~illente ).--Sl lJingtin serlOr 
Sena,lor <¡niere hacer nso de la pala!))a, se dariÍ por 
f\l'wba,la la partida en los ítem '¡ue no han dado mé
rito a observ'lciones; i como una do las inrlic,\cio!1ps 
,lel seiíor ::\finistm so rflliere solo a la reducción (le! 
,melclo cOlJsulta,lo en el ítem .t.o, oí al Sewl<lo le pa
rece, podría dar~e por rlprobada. 

). .. probada. 
La otra indicación (1~1 misll10 señor Ministro es 

[Jara rC'ÍuJl(liz· en nn solo ítem los RUeldos del ecónomo 
i del administrador; si no hai inconveniente, podría 
darse también por aproba,la. 

Aproba,la. 
SI3 pllSO r,n disellsión la 
Partida 3.~-In:;titnto Xacional, 91,620 pesos 53 

;:;enta vos. 
Dice la Comisión: 

PARTIDA 3. a 

1n.,tituto Nacional 

Por un error se ha puesto a cota parti,la el número 
4, i debe enmen,bme. 

Los ítem 28 a :32 indllsive, qlle conesponrlcn a la 
sección preparatoria, se han r.,fundirlo en el siguiente: 

Item ... Sueldos (le los preceptores (le las 
clases preparatorias. Lei de pre-
supnebtus de 1890 .................. $) 4,800 

Algunos de los .~uoldos que figllran en la adminis
tración han sido aumentaclos en el [lroyeuto, i la Co
misión es de parecer Je que se mantengan en la mis
llH\ forllla que los eOlli;¡llta el presupuesto vijente-, 
ele\'tlllllo solo el ítem relativo al inspector jeneral de 
medió-pupilos a la calJtirlad de 2,000 peso." igual al 
81\81rlo de que goza el inspeetor jenoral ele estemos. 

Quedan, ell consecuencia, dichos ítem en la forma 
siguiente: 

Item 
1( 

Administra(·ión 
Sueldo del rector ................... . 
Sueldo dol ,·ice-rector. ........... . 

$ 6,000 
3,000 
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Item 

11 

" 

" 

" 

" 

" 

:, 

" 
11 

" 
,., 

11 

" 
" 
" 

Sueldo elel inspector jenernl. .... . 
Sueldo del tesorero ................ . 
Sueldo del sub-tesorero ........... . 
Sueldo del ayuu.ante de electrici-
da(]. .................................. . 
Suel(lo del a.Yudante u.e' físiea i 
química ............................. .. 
Suelllo de cuatro inspectores de 
esternos, lOon quinientos pesos 
anuales cada 11110 ................... . 

Sueldo de cuatro sub-inspectores 
de esternos, eon tre.cientos sesen-
ta pesos anuales cada uno ........ . 
Sueldo de ocho inspectores (lc in
ternos, con seiscientos pe~os anua-
les cada uno ........................ .. 
Suel,lo (lel inspector jeneral de 
merlio-pupilos. Lei de presupues-
tos de 1889 .......... _ .............. . 
Sueldo del primer oficial de plu-
ma del rector ...................... .. 
Sueldo del segundo oficial de plu-
ma del rector ....................... . 
Sueldo del oficial ele pluma del 
vice-rector ......................... .. 
Sueldo del oficial de pluma lId 
inspector jeneral. ................... . 
Sueldo del capellán ...... _ ......... . 
Sllcl'¡::¡ <1el administrador ........ .. 
SI1e!,lo del médico ................. . 
Para reponer las pérdidas del te-

$ 2,000 
1,.500 

800 

240 

240 

2,000 

1,440 

4,800 

2,000 

1,300 

360 

300 

fíeo 
600 

1,000 
400 

801'ero... ...... ...... ...... ............ 100 
Se dió ji9), apl'obada IYJn las indicadones de la Co

misión. 
«Partida 4. a-Bibliotecas, 35,310 pesos». 
Dice la C07hisidn: 

PARTIDA 4. a 

Bili(}te~as li1íMims 

Ha aceptado la Comisi6n la snpresi6n de los ítem 
17 a:!5 inclusive, relativos a las bíblioteca~ de la Se
rena, Talea i Concepci6n, i ha consultado despuós del 
16 el siguiente: 

Bibliotecas públicas 
Item ... Para pagar 1\)8 suel(los de los di

rectores de las bibliotecas ptlbli
cas de l()~ liceos. Lei (le presu-
puestos (le 1890 ..................... $ 8,000 

El señor Eri'á,~ul'¡z (Ministro de Instrucci6n 
Púhlica).-Se llle hit manifestarlo rur parte de los 
encargados d'll ramo que conviene refundir en uno de 
los ÍtPlll 12 i 13, en estos términos: Para servidum
bre, 700 pesos. 

Se dió ]Jor a]Jl'oba,Za la partida con la modifica
ción pl'Opuesta por el Beiior l~finistroi por la Comisión. 

«Partida 5.&-ObservatorioB Astron6micos, 30,160 
pesos». 

Dice la Comixión: 

PARTIJ)A 5.a 

Obsm'/)rxtorios Astronómicos 
Opina la Comisi6n por que se supriman los ítom 10 

a 18 inclusive, relativos a los observaturios de la Se-

rena, Valparaiso i Valdivia qlle figuran por primera 
vez en el prcyecto de preS1l)mestos. 

Ellubro de e~ta parti,la deberla quedar, en conse
cuencia, en esta forma: «Observatorio Astronómico,>. 

Se dió por aprobadrt la l)(jTtida con las indicaciones 
de la Comisión. 

«Partida 6.a-}Iuseo, 17,960 pews». 
Dice la Cmnisiún: 

PARTIDA 6.a 

MU8eos 
Indica la Comisi6n qne se wpriman los ítem 9, 10 

i 11, que figuran por prim<>ra vez en el proyecto de 
presupuestos con el objeto de crear un museo inde· 
pendiente en Val paraíso. 

Aprobada en la misma forma que la anterio7·. 
«Partida 7.a-Jardín Butánico, 2,800 pesos». 
Dice la Comisión: 

PARTIDA 7.a 

Jardín Botánico 
Se han aumentado los item 2 i 3 en esta forma: 

Item 2 Suel10 de un jardinero botánico. 
Lei de presupuestos de 1890 ...... $ 2,000 

" 3 SueLlo (lelsegundo jarilinero. Lei 
de presupuestos de 1890... ....... 1,200 

Aprobarla como la precf!élente. 
«Partida 8.a-Conservatorio de Música, 20,115 

pesos». 
Dice la Comisión: 

PARTIDA 8. a 

Conservatorio de Jl1IÍsica 

Se ha modificado i disminuido el ítem 2 como si· 
gue: 
Item 2 Sueldo del sub-director. Lei de 

presupuestos d", 1890 .............. $ 1,200 
Se ha acordailJ intercalar después del ítem 5: 

Hem ... Sueldo de tllJ profesor ausiliar de 
violín. Lei de presupuestos de 1890 $ 800 

Se ha suprimi,lo, aoemás el ítem 10, que consulta 
800 pesos para sueldo de un profesor de gramática 
castellana, de elementoR de literatura, de historia 
universal i de teatros. 

El señor Errá.~wl'iz (Ministro de Instrucción 
Públi,.:a). - Se ha eontr¡ttad() lí.ltimamellte en España 
IUl profesor de derlamaei6n. El contrato es en mone
tla chilena, i este caballel'tl, poco conocedor de la 
situaci6n tlel cambio en nuestro país, al llef!ar aquí se 
ha manifestado alglín tanto lastimado por este he· 
cho. Crce que dcbi6 habérsele flado en Europa, antes 
de emprender viaje a Chile, una eeplieación mas am
plia a este respecto. 

E~te .Mini~terio ha creído equitativo adoptar un 
temperamento en este caso, el cual conRistiría en fijar 
en 31 peniques el cambio para los efectos de este 
suelrlo. 

En este sentido, propondría que se aumentara el 
ítem de dos a tres mil pesos. Pero, si el señor Sena
(101' por Ata~ama o cualquiera otro ele sus honorables 
colegas cre'yera q ae esta ;indicación implica un au· 
mento de sueldo, m~ veda obligado a desistir de ella. 
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Espero, sin embargo, que no sé estimará en ese 
senti(lo, sino como ulla suma que cOl'l'esponde al suel
do fijado primitivamente. 

Pediría ademá$ que se mantenga el ítem 18, que 
la Comisión suprime, i que consulta el sueldo d0 800 
pesos para un profesor de gramática castellana, ele
mentos de literatura, do historia universal i de 
teatros. 

S0 ha creído por la Comisión mista que los alnlll
nos dol Conservatorio podrían aprender perfectamen
te esos ramos en otra parte; pero se me ha hecho 
presente que se trata de enseñar la gramática, la lite 
ratura, etc., de un modo especial i aplicadas esclusi
vamente a los fines, especiales también, de la insti· 
tución. 

Por esto pediría al Senaao que mantuviese el ítem 
de 800 pesos fijado en el presupuesto primitivo. 

El señor Silva.-En verdad que no [me parece 
mui correcto el procedimiento que se indica pam 
aumentar un sueldo fijado por lei; pero, en virtud do 
la circunstancia especial apuntalla por el señor Mi
nistro COII relación al profedor de declamación, i como 
Su Señoría ha hecho ulla peque fía alusión a mi pero 
sona, no tengo ineouyenicllte en aceptar las indica
ciones propuestas. 

El SerlOl' Reyes (Presidente).-¡Ningún sellOr 
Senador hace uso tle la palabra? 

En votación. 
Daremos por aprobada la partida en la parte que 

no ha sido ma~eria de observación. 
Va a votarse la indicación relativa a aumentar a 

3,000 pesos el sneldo del profesor de declam:,¡ción. 
Fué apl'olJada en votación seNda, pOI' 15 1'otos 

contra 7. 
Puesta en votación la inclicaciún para mantena el 

'Ítem de 800 pesos, Hile/do del profesor de gramática i 
literat1lra, etc., filé apl'ouada pOI' unanimidad. 

«Partida 9.&-Instruccióll primaria, 69,385 pe~os». 
El señor Pro-8ecretm'io. -Dice la Comisióll: 

PARTIDA 9.& 
Instntccú;1l ]in'maria 

La Comisión ha aceptado la idea de deja!' esta 
partida en la misma forma en que figura en el presu· 
puesto vijente, como partida 8.a, con estas altera 
cionos: 

a) Intercalar después del ítem 1 el siguiente: 
Item 2 Sueldo de un secretario del ins-

pector jeneral. ....................... $ 2,400 
ú) Elevar a 31,000 pesos el ítem 9, consultando 

24 visitadores propietarios en vez de 23; 
e) Aumentar a 2,000 pe~os la suma de 1,600 COII' 

sultada en el ítem 8 como gratificación para la visita 
de Tacna, Tarapacá i Antofagasta. 

El sañor Reyes (Presiclente).-En discusión la 
partida con las modificaciones propuestas por la Ca· 
misión. 

¿Ningtln señor Senador hace uso de la palabra? 
Aprobada. 
«Partida 10.-Escuela Normal de Preceptores de 

Santiago, 26,580 pesos». 
El señor Pro-Secl'etario.-Dice la Comisión: 
Las partidas 10, Escuela Normal de Preceptores 

de Santiagoj 11, Escuela Normal de Preceptores de 
Chillan; 12, Escuela N or111.al de Preceptoras de San-

tiago; i 13, Escuela Normal de Preceptoras del Sur, 
las ha aprobarlo la COlllisión en la misma forma en 
(1110 ngn1':lll CIl el presupuesto vijente con los mime
ros 9, 10, 11 i 12, agregando un ítem de 3,000 pesos 
para dos Huevos profesores que deben contratarSG 
para la Escnela l'í ormal de Preceptores de Santiago; 
otro (le 1,500 pesos para Euelaos de tres nuevos pro· 
fesores contratarlos para la Escuela de Chilláll; uno 
de 2,000 posos para dos nuevos profesores lle la 
Escuela de Preceptoras de Santiag0; i por último 
uno ele 3,000 pesos para tres nuevos profesores en la 
del SUl'. 

Quedarían, en consecuencia, dichas partillas como 
sigue: 

PARTIDA 10 
E8cucla Normal de Prer:cptores de Santia[!o 

It.em 1 Sueldo del director i profesor de 
pe,lagojia i metodolojía i otros 

11 

Tamos de enseñanza superior ...... $ 3,000 
2 Sueldo del su b-llirector i profesor 

" 

" 

11 

" 

" 
11 

" 

ele historia uní versal i jeografía i 
metodolojía de ambos ramos ...... 

3 Suel~o. del. pro,fe~or de matemáti-
cas, flslca 1 q 111llllCa ................ . 

1 Sneldo del profesor de historia 
natural, de aritmética i jeometría 
elemental ............................ . 

5 Sueldo del profesor de grarmÍ-tica 
ca3tellana, de elementos de litcra-
tnl'tt i de derecho público ......... . 

6 Sueldo del profesor de tIibujo ele 
este establecimiento i de la Es· 
cuela Normal de Pl'ec,ptol'.\s de 
Santiago ............................. . 

7 Sueldo del profesor tIe caligrafía 
i ele música vocal e instrumental. 

8 Sueldo del profesor de un idioma 
cstranjcro i do matellláticas ele-
mentales ............................. . 

9 Sueldo de dos nuevos profesores 
que deben contratarse, a razón ele 
1,500 pesos auuales caela un0. Leí 
dp, jlresupuestos de 1890 ......... . 

" 10 Sueldo del capellán i profesor de 
reliji6n ............................... . 

" 11 Sueldo dclmédic0J del estableci. 
miento i profesor ele hijiene ..... .. 

" 12 Sueldo del tesorero-ecónomo .... .. 
" 1'3 Sueldo de un escribiente ......... .. 

2,500 

1,500 

1,500 

1,500 

1,&00 

1,500 

1,200 

3,000 

800 

900 
800 
240 

E-swela Pradica de Aplicacion 
" 14 Sueldo del profesor de métodos de 

enseñanza i reiente de la Escuela 
Práctica anex~ a la N ormal. ....... $ 1,500 

" 15 Sueldo de tres pr0fésores ausili¡l-
res para esta escuela, con ochocien-
tos pesos anuales cada uno ........ . 

" 16 Sueldo del portero ................ .. 
2,400 

300 

ilt 24,140 
PARTIDA 11 

Escue7a Normal de Preceptores de Chillan 
Itcm 1 Sueldo del director i profesor de 

pClbgojia i mdodolojía i un idio-
ma ..................................... $ 3,000 
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1,000 pesos anuales cada una. Lei 
de presupuestos de 1890 .......... . $ 2,000 

Item 2 Sueldo del sub-director i profesor 
de dos ramos S('gtÍll cleterllline el 
plan [lIlUal de csLllllios. Lci de pre. Item 12 Sueldo de dos inspectoras, C011 

trescientos scsenta pesos annales supuestos ue 1889 .................. $ 2,500 
" 3 Sueldo lle! profesor (le jco"rafü 

e historia uatura!. ............ ~ ..... . 1,500 
" 4 Sueldo del profesor de matemáti· 

cas i ciencias na tnralcs ........... ,. 1,500 
" 5 ~Udl~O :lel profesor de historia i 

JuUnf\stlCa ........................... . 1,500 
1I 6 Sueldo ud profesor Lle di IJU io i 

11 13 

11 H 

cada una ............................. _ 
Snchlo del tesorero ,le este esta
blecimiento i de la Escuela N 01'-

mallle Preceptoras del Sur ...... .. 
SncUo de la ecónonw ............. .. 

720 

1,000 
600 

l
. , J 

ca 19rnfla ............................. . 1,500 Itrm Eí 

Es.~uela prddiw de aplicación 

Sueldo de la profesora de métollos 
de enseñánza i rejente de la Es
cuela Práctica anexa a la Normal 
Suelllo de dos segunllas profesoras 
de esta escuela i de Dmos elemen· 
tales en la ,;-{ ormal, con mil pesos 

" 7 Sueldo del prufesor de gramática 
castellana i de dcrccho constitu 
cional ............................... ,. 

" 8 Sueldo del profesor de nllísica vo-
cal e instrumental i de ramos ele· 
mentales ............................. . 

" 9 Sueldo de dos profesores ausiliares 
e inspectores, con ocLocientos pe-
sos cada \\110 ........................ . 

" 10 Sueltlo de tres nuevos profesores 
que deben contratarse, a razón de 
mil quinientos pesos anuales cada 
uno. 1,ei de presupuestos t1e 1890 

" 11 Suel,lo del capcllún i profesor de 
relijión ............................... . 

" 12 fh\clllo del médico del estableci-
miento i pl"Ofesor de hijienc ...... . 

" 13 RLleltlo de nn escribient.c ......... .. 
11 14 S llehlo ele una ec6nomfl ........... . 

PARTIDA 1:3 

1,500 11 

1,500 
11 

1,600 

4,500 

800 

900 Itell1 
2JO 
[lOO 11 

~ 23,0!0 

Escuela Normal de Preceptoras de Sc~ntiago 

Item 1 Sueldo de la directora i profesora 

11 

de pedagojia i metodolojía ......... . 
11 :l Sueldo de la sub-llireclora i pro

fesora de matemáticas, metotlolo-
jía i jimn<Í~ti("a petlngójica ....... .. 

11 3 Sueldo de la profesoHl lle ciencias 
natnralcs, caligrafía ¡trabajos in-
<lustriales ............................ . 

11 4 Sueldo de la profcsora de histo-
ria, jeog"afía i piano ............... . 

11 i"í Sueldo de la profesora de labores 
de mano i de jimuástica elemen-
tal ................................... .. 

11 6 Sueldo de ia profesOla de gramá-
tica castellana i elemcntos de li-
teratura .............................. . 

11 7 Prelllios de esta profesora, <laña 
N ¡¡talia Carbacho. Artículo 81 del 
reglamen to de instrücci6n prima· 
ria .................................... . 

11 8 Su.~~do del capellán i profesor tle 
reltJ16n ............................... . 

11 9 Sueldo d01 médico del estableci-
miento i profesor de hijiene ....... 

11 lOS ueldo de la profesora de mlÍsica 
vocal e instrumental .............. .. 

11 11 Sueldo de dos nuevas profesoras 
que deben contratarse, a raz6n de 

$ :3,400 11 

11 

1,500 
11 

1,000 11 

1,000 
11 

11 

1,000 

800 11 

11 

11 

2HO 

900 11 

900 

1,000 11 

16 

17 
anuales cada una .................... . 
SaclLlo de dos profcsoras ansilia
res de la Escuela Práctica, con 
ochoeielltos pesos anuales calla 
una. Lei de presupuestos de 1889 

PAltTIVA 13 

1,:300 

2,000 

1,600 

$ 19,880 

E~('Uelct lYormal de Preceptoras del Sw' 

1 Sueldo l1e la directora i profesora 
de pcrlagojia i metodolojía ......... :3 2,400 

:3 Sueldo de la sub-·directora i pro· 
fesora de matemáticas, ciencias 
naturales i llletoclolojía............. 1,500 

3 Sncldo Llo la profesora de historia 
i de ramos elementales............. 1,000 

4 SnelLlo de la profewra de jeogra· 

5 

6 

7 

8 

9 
10 

11 

12 
13 

fía i cosmografía i enseñanza in· 
tnitiva................................. 1,000 
Sueldo de la profesord de piano i 
caligrafía....................... ....... 1,000 
Sncldo de la profesora de illiomas, 
dibujo ijimn{¡stica.................. 1,000 
Snelllo de la profesora de labores 
de mano i canto......... ............ 1,000 
SneILlo de la profesora de gramá-
tica éastellana i elcmcn tos de li te-
ratura ............................. ··· . 
Snel,lo elel profesor ele relijión ... 
Sneldo de tres nnevaS profesoras 
que deben cuntratarse, a razón de 
mil pesos anuales calla una. Lei 
(le presupuestos de 1890 .......... . 
Sueldo del módico del estalJleci· 
miento i profesor de hijiene .... , .. 
Sueldo do dos inspectoras ........ . 
Sllclllo de 1<1 ecónonw ............. .. 

EsCltcla Práctica de Aplú:acíón 

800 
GOO 

3,000 

900 
720 
3GO 

14 Sueldo ele la profcsora de méto· 
dos de enSCllansa que dirije la 
escuela de aplicaci6n anexa a la 

1,000 
800 

Normal ............................. . 
1::¡ S nelllo ele una profesora ausiliar .. 

$ 17,080 
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El seClOr Reye.~ (Pl'esidente).-En disen.-i6n la 
partirla COIl la indica(:iOlIPS d" la COlllisi6n. 

El señor El'rá/'turi/'t (Ministro de Instrucci6n 
PtÍhli('a;.-No habiellllo tenido el honor de hallarme 
presente en las sesiones uc la Comisi6n, no pUédo es· 
plicarme los filles que haya perdcgniuo para cambiar 
la glosa orijinal de la partirla. 

No pueden ser razones financieras, porqne el total 
de la glosa de la comisi6n es de 24,140 pesos i el de 
la glosa orijinal del proyecto es de 26,580 pesos; ele 
manera que la diferencia es mui poco consideralJle. 

Por pqrte de los directores de este establecimiento 
se ha hecho presente la con ,enien~ia de mantener la 
glosa del proyecto con preferencia a la de la COlllisi6n, 
porque deja m,}ljen para el mayor gasto que impon
d rá ·;ierto carn bio de profesores i otras necesidatles ur· 
jentes i ealificadas. 

Rllego, p\le~, al Senado se sirva mantener la glosa 
orijinal del pl'oy"cto. 

El señor Balrnaceda (don Vicente).-Por mi 
parte me proponía haeer dos imlicaciones respecto a 
los ítem 11 i 13, relativos el primero al sueldo del 
capellán i profesor de reliji6n, i al \lel ac1111inistra,lo)' 
i tesorero, tendentes las dos indicaciones a mantener 
esos sueldos en la snma que les asigna el proyecto 
orijinal, 1,500 pesos cada uno. 

Con el nuevo plan de estndios el profesor de reli· 
ji611 ha tenido un aUlllento (le cinco horas spmanales 
de clase, de lllanera que no hai razón parlot el cambio 
que propone la Comisi6n. 

Algo parecido sucede respecto del administrador i 
tesorero. 

Mi indicaci6n se reduce a pedir al Senado qne 
apruebe estos des ítem tal eolllo) se proponen en el 
proyecto del Eieeutivo. 

El señor Errá/'tu/I'i/'t (Ministro de Instrncei6n 
Pública).-:N o tengo datos especiales l'espedo dc los 
dos ítem a que se ha referirlo el señor SelHHlor; pero, 
por las consideraciones jellerales que acabo de espre· 
Sal, estoi por la glosa del proyecto orijinal. 

Suplico al Sellado tellga a ¡,ien acpptal' :111 nllevo 
ítem ']ue debe. agregarse en esta parti,la, por raz6n de 
contratos he-;hos en el e"tralljerl). El ítem, que ten
dría su COlocllciórl des pues del 7, dil ia así: 

«Sueldo de rlos nuevos profesores qne de· 
debcn contratarse, a raz6n de 
1,500 pesos anllales cada nuo. 
Lei de presupuestos de 1890 .... $ 3,000». 

El señor Reyes (Presidentp).-Oomo las indica· 
eiones del señor S(~na,lor de Cantín pstán compl't)ndi
das en la imlicaci6n jeneral formnlada por el señor 
Ministro para que se apruebe trilla la partida en COIl
formidad al proyecto del Ejecutivo, votando ésta que
dará también resuelta la del señor Senador. En vota· 
eión las indicaciones del señor l\Iinis:ro. 

A pro hada por 1/inanimirllld, queliaw{o en consccuen 
cia la pa¡·tirla conformp al pl'OiJAdo orijinrtl. 

«Partida 11.-l<~scuela Normal de Preceptores de 
Chillán, 19,.540 pesos». 

El señor Erl'á/'tu1"it.: (:\Iinistro de Instrucción 
PtÍblica).-Respeeto de esta partida existen LIS mis 
mas razones para mantener la glosa orijinal, i Iwgo la 
misma indicaci6n al Senado, pero pidíen,!o además 
.:¡ue se acepte el ítem de 4,500 pesos que propone la 

Comisión para el sueltlo de tres nllHOS profesore., 
cuntratados para la esencIa de Chillán. 

Pido, pues, al Senado qne ae~pt.e la glosa (lel pro
.vedo prillJitivo, con nUlS ,,1 ítem 10 propuesto por la 
ClIllli"ión, para cOllsultar el Fneldo ole tres Iluevos pro
fpsores contratados a raz6n de 1,500 pesos anUales 
cada UIIO, 4,500. 

Votad(j la indicación dell;f'ñor Mznistro, fué aproo 
bada por unrmimidarl. 

«Partida 12.-Escuela Normal de Preceptoras de 
Santiago, 20,300 pesos». 

El s~ñ()r Erl'á/'tll1'i/'t (Ministro- de Instrucci6n 
I'ública).-La diferencia del total de las dos glosas 
es a'luí ti1111 bién mui pequeña; el (lel proyedo ascien· 
de a :20,300 i el de glosa de la Comisión a 19,880 pesos; 
de manera que solo hai consideraciones rle mejor servi
cio, i creo que las con8ulta la glosa {)rijinal, que pi:lo 
al Senado aceptp, aprobando talll bien el ÍLem de 2 
mil pesos, para dos nuevas profesoras, propues~o por 
la Conlisi6n, a razón de 1,000 pesos anuales cada una, 
2,000 pesos. 

Se riió ]J01' apl'o!xula la partilla en la forma indica
Ila pal' el señor lvfl:nistro. 

\(Partida 13.-Escuela Normal de Preceptoras del 
riel sur, 16,520 pesos». 

El señor Errá~tlri/'t (?lIinistro de Justicia).-Es· 
ta esla última partida en que reietro la in(licaci6n que 
he venido hucien,[o al Senado para que prefiera la glosa 
primitiva i acepte a la vez, después del ítem 9, el ítem 
de 3,000 pesos propuesto por la Comisi6n para tres 
lluevas profesoras que deben contratarse a razún de 
1,000 pe~os anuales cada una. 

Votallel la inr[ica¡:Íón dd se1'I/)]' Ministro, filé aproo 
vada por unanimidad. 

«Partida 14.--Illstituto de Sordo-r.fUllos, 6,000 
pesos». 

Aproba,rla sin debate. 

«Partida 15.-A~ignaciones varias, 14, 380 pesos». 

Día la Comisión: 
Se ha aceptado en esta partirla el aumento a 6,000 

pesos del ítem 4, que consnlta la asigllación (le 3,000 
re~os a favor (le la soci(,dad que sostiene el Lieeo de 
~iñas de Copiapó. 

Se ha acorda,lo t.ambién restablecer los ítem 10, 
18 i 19 (lel presupuesto vijente i agregarlos al fllJal, 
en e,;ta forma: 

ltem 14 Slleldo de los bibliotecarios ele las 
bibliotecas de l\ft'lipulli i OSOf!lO, 

a razón de Gli,m pewe anuales ca· 
da uno ................................. $ 200 

" 15 Asignaci6n para ulla escuela de 
surdo-mu,los. Leyes de presupues· 
tos de 1887 i 11:)89 ................ .. 

" 16 Sueldo de un ayu(Iante para la 
misma escuela. Leí de presupues-
tos ue 1889 .......................... . 

2,000 

1,000 

El señor ErrlÍ/'tllri/'t (i\Iinistro de .Justicia).
Ruego al Senallo aCl'pte dos ítem mas, que serían re· 
dadados en esta forma: para suhvencionar a la So· 
eiedatll\Ié,liea de Santiago, 2,000 pesos; i para sub· 
vencionar a la Sociedad de Instrucción Primaria de 
Coneepción, 2,000 pesos . 
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Se dió por aprobada la partida con la modifi(:ación 
de la Comisión i la indicucitm del seño1' Ministro. 

«Partida 16.-,Jabilados, 28,b70 pesos». 

Dice la Comisión." 

Se ha suprimido el ítem 69 por haber fallecido la 
persona a que se refiere. 

Se dió por aprobada con la modificación propuesta 
por la Comisión. 

«Partida 17.-Pensiones de graeia, 7,004 pesos». 

Dice la Comisión: 

PÁRTIDÁ 17 

P en3íones d~ gracia 

Rai que agregar al final el siguiente: 

Item ... A la viuda e hijas solteras de don 
José Ignacio Vergara. Lei de 13 
<le agusto de 1889 .................... $ 3,000 

Se dió por ttp/'ubada con la indicación de la COl/u:
sión. 

«Partda IS.-Universidad, 185,200 pesos». 
La Comisión propone: 

GASTOS V ARIABT..ES 

PARTIDA 18 

Unive/'sidad 
El ítem 10 está duplicadu i debe suprimirse. 
En el ítem 11 de be agregarse después de las pala

bras «adquisición le mu',bles i arreglo», estas otras: 
«del edificio». 

El ítem 13 ha sido sustituido por los que a conti
nuación se copian: 

Item ... Para compostnra de instrumel"tos 
i demás gastes de la clase de fí~i
ca i pHgO de un sirviente. Lei de 
presnpuestos de 1889 .............. e 450 

11 Para gastos del servicie de la cla
se de clínica quirúl'jica i mcLlici 
na operatoria. Lei de presupuestos 
de 1889.............................. 300 

11 

11 

11 

11 

!i 

11 

" 

Para gastos del servicio ue la clase 
de oft~ll1lolojia. Lei de presupues· 
tos de 1890 .......................... . 
Para gastos del servicio de la clase 
de histolojía. Lei de presupuestos 
de 1889 ............................. . 
Para gastos del servicio de la clase 
tle patolojía .ienera!. Lei de presu 
puestos de 1890 .................... . 
Para gastos del servicio de la clase 
de terapéutica i materia médica. 
Lei de presupuesbs de 1889 ...... 
Para gastos del servicio de la cla~e 
de química orgánica. Lei de pre-
supuestos de 1889 ................ .. 
Para gastos del servicio de las cla
ses de clínica i II terna. Lei de pre-
supuestos de 1889 ................ .. 
Para gastos del servicio de las cla
ses de hijiene, medicina legal i 
toxicolojía. Lei de presupuestos 
de 1889 ............................ . 

1,000 

300 

400 

300 

300 

1,000 

500 

Item ... Para gastos del servicio de la clase 
de botánica. Lei de presupuestos 
de 1889 .............................. $ 

11 Para gastos del servicio de la es· 
cuela de dentística. Lei de presu· 
puestos de 1890 .................... . 

11 Para gastos del servicio ele la es
cuela de matronas. Lei de presu-
puestos de 1890 .................... . 

11 Para gastos del servicio de la es· 
cuela de fleb6tomos, Lei de presu· 
puestos de 1890 ................... .. 

11 Para gastos del servicio de la es· 
cuela de enfermeros. Lei de pre-
supuestos de 1890 ................ .. 

600 

1,000 

800 

800 

800 

Además, se han reducido los ítem 14 i 16 a la call
titlad de 3,000 pesos, poniendo las palabras «por seis 
meses» antes de la cita de los decretos que en ellos 
figuran, i se ha aceptado los siguientes ítem nuevus: 

Después del 5: 

Item ... Para pagar el recargo del sueldo 
del nuevo profesor especial ele 
constrncciones , ...................... ;$ 5,000 

!! Para pagar el recargo del sueldo 
de los nuevos profesores que se 
contraten para los cursos de medio 
cina i farma~ia....................... 6,000 

Después del 6: 

Item ... Para el internado médico en d 
hospital de clínica. Leí de presu· 
puestos de 1890 ..................... $ 5,00(1 

El señor Reyes (Pre~idente).-En discusi6n la 
partida con las imbcaciones de la Comisi61J. 

El señor EI'J'á~1triz (Ministro de Justicia).-
Por indicación del rector de la Uni versiliDd, pido al 
Senado que eleve el item 11, para repal'aCiOllPs del 
salón central, adquisición de muebles i arreglos de 
la Universidad, de 15 a 25,000 pesos, que son los que 
se creen indispensables para terminar estas reparacio. 
nes. Obedeciendo a la misma respetable insinuac:i6n, 
propongo al Sonado que los 6,000 pesos destina,!CJs a 
gastos del servicio de las diversas clases de mediei!la 
los consulte en globo, como en el proyecto CJl'ijiua!. La 
Comisión ha tenirlo a bien descomponer ede ítem cntre 
las diversas clases, como acaba de leer el señor plCJ' 
Secretario; pero el señor rector de la Universidad Ille 
dice que conviene ma~'la glosa en globo, porque per
mite hacer mejor distribución atendiendo a la~ di Yer
sas necesidades que ocurren. 

El señor Reyes (Presidente).-.~ueda aprobada 
la partida en los ítem q ne no han dado motivu a 
observaci6n. 

La inrlüx.tción rl~l seríor Ministro para que el ítem 
13 se glose en gleba, como estaba en el proyectc) primi
tivo, se dió po}' aprobarla. 

Puesta en votaci6n la otra indicación dI<! witC}' ]Jii· 
nistro, pe.ra qltA el ítem 11 se eleve a 1:5,000 pesos, 
j'esultó aprobad(( por unanimidad. 
«Partida 19.-Instihto Pedagójico, 31,300 pesos/) 

Dicf la Comi$ion¡ 

.. ' .. " 
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PARTIl,A 19 

Instduto Peda;;óJú:o 
En el itClll 1 ~e ha acordado agregar a las palabras 

«para manutenci6n», estas otras «(le empIcados i 
treinta alumnos con beca». 

En el item 3 se ha correjido el error de imprenta 
que en él aparece, poniendo en vez de la frase «a ra· 
z6n de 20 pesos a cada uno», esta otra: «a raz6n de 
200 pesos anuales a cada uno», i agregándole en se
guida estas palabras: «que rejirán golo por el curso 
que termina en 1892)_ 

También se ha aceptado el siguiente ítem final: 

Item .. _ Para arriendo de casa. Lei de pre· 
supuestos de 1890 .................. $ 5,500 

I~l señor El'rá:::wri~ (Ministro de Justicia).
He tenido ocasión de visitar varias veces este estable
eimiento, que puede considerarse en cierto modo co
mo la llave del sistema de enseñanza en Chile, puesto 
que está destinado a formar profesores para la instruc· 
ción secundaria, liLertánclonos a la vez de la necesidad 
de contratar profesores estranjcros_ 

He encontrado que el establecimiento funciona en 
un local enteramente inadecuado i que el internado 
obedece a un réjimen un fanto relajado por las conti
nuas salidas de los alulllnos a la calle, ya porque tie· 
nen que asistir a la Universidad, ya porque se les 
concede fácilmente permiso. Hai, pues, qne introdu· 
cir algunas reformas no pequeñas. 

Respecto al local, mientras se construye uno espe 
eial, será trasladado el establecimiento al edificio cons
truído para la escuela número 1 de Santiago. Para 
inejorar el intcrnado, rcclamo la protecci6n del Sena-

do i le pido eleve el ítem 1.0, destinado a la manu
tellción de los alumnos. En la actualidad, entre inter
nos i profesores hui cincuenta individuos de mesa, i 
se comprenderá fácilmente que la suma de 7,500 pe-
30S es enteramente insnficiente. PiJo af Senado aprue
be una de 15,000 pesos, cantidad que estimo necesa
ria para satisfacer esta necesidad. 

Le ruego igualmente eleve a 8,000 pesos 01 ítem 
destinado a adquisición de libros, útiles i materiales, 
i que después del ítem 6.° consulte otto para alum
brado, agua, medicinas i gastos de servicio, tres mil 
pesos. 

Se diúZJoI' api'o[,cula la pcO'túla, i, votadas las indi
caciones del 80110)' Ministro, fut!i'on aprobadas por 
lluanimid arlo 

«Partida 20.-Institnto Nacional, 84,800 pesosl). 
Dice la Comi.siún: 

PAH'l'IDA 20 

Instituto N acíonal 
Respecto de esta partida pidió el señor Diputado 

por Petorca don Pedro Montt se espresara en los 
ítem 2 i 12 el número de becas que podrían.otorgarse 
dentro de las sumas eonsultadas para manutenci6n i 
para sostenimiento del medio internado. Impugn6 
8Sta indicación el señor ~Iinistro del ramo, habiendo 
sillo en seguiLla desechada por siete votos contra tres, . 
i aprobada la partida en la forma que consta del pro
yecto. 

Apl'oharla. 
lIavielldo llegado la hora, se levanM la sesitÍn. 

JULIO REYES LA VALLE, 

Reclactot . 

... 


